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1. OBJETIVO: 
Establecer la forma de identificar, almacenar, proteger, recuperar, definir el tiempo de retención y disposición de los registros que se requieran dentro del Sistema de Gestión de Calidad de la Cámara de Comercio de Valledupar.

2. ALCANCE:  
Aplica a todos los registros del SGC Calidad de la Cámara de Comercio de Valledupar. Para realizar este procedimiento deben seguirse los lineamientos de Gestión Documental 
3. DEFINICIONES

     SGC: Sistema de Gestión de la Calidad

4. RESPONSABILIDADES GENERALES

Director de Gestión Documental y Director de Calidad,  son los encargados de mantener actualizado este procedimiento.

Los jefes de áreas son los encargados de supervisar el correcto diligenciamiento de los registros.

El personal operativo es el encargado de diligenciar los formatos de registros.

5. CONTENIDO: 
Los registros del Sistema de Gestión de Calidad deben cumplir con lo consignado en los documentos de gestión documental:

5.1
Identificación:  Los registros se identifican, como mínimo, con la siguiente información:Nombre del registro asociado a la actividad realizada. La identificación adicional la establece cada área de acuerdo a sus necesidades.

5.2  Almacenamiento: Los registros pueden ser guardados en medio electrónicos o copia dura de acuerdo a los requerimientos de cada área.

5.3 Protección: Para proteger la información electrónica del área de Registros Públicos, se debe realizar copia de seguridad diaria, y el último día de la semana se le entregara la copia en disco compacto o memoria USB a la Jefe de Registros Públicos, para que sea protegida fuera de la entidad. De acuerdo a la necesidd de cada proceso se establecen planes de contingencia para la protección en los procedimientos, así mismo dentro del mapa de riesgos se establecen las acciones tomadas por el área de tecnologia de la información y demás áreas para garantizar la protección de la información.
5.4 Recuperación: Se utilizará el proceso de archivos  electrónicos.
5.5 Tiempo de retención

· Según lo establecido en las tablas de retención documental, para los registros generados antes de la creación de las tablas se realiza el procedimiento de valoración documental. 
 5.6 Tipo de Disposición

· Los registros públicos estarán disponibles en el software de gestión documental. Los registros de  los demás procesos se archivaran en carpetas físicas o magnéticas según consideración del lider del proceso y según la reglamentación legal vigente. 
6. DOCUMENTOS RELACIONADOS

Programa de Gestión Documental
7. FORMATOS
No aplica.

8. ANEXOS

No aplica.



